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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

P.A.S.  39/2022 HUP 
 

CLIP HEMOSTÁTICO DE POLÍMERO INERTE 
 

 
Lote 

 
Bien/Producto 

 
Cantidad 

 
Tipo 
Ud. 

BASE 
IMPONIBLE 

(IVA 
EXCLUIDO) 

 
IVA 

 
(10%) 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO) 

IMPORTE 
TOTAL 

(IVA INCLUIDO) 

1 CLIP HEMOSTÁTICO DE POLÍMERO 
INERTE 
(272288) 
 
UROQ – 6.240 UDS. 
CGDQ – 5.560 UDS.  

11.800 Ud. 4,76619 € 0,47662 € 5,24281 € 61.865,16 € 

 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:  

 
Clip elaborado en polímero biocompatible, no reabsorbible, no tóxico, radio lúcido y permanente (no reabsorbible) 
 
Material: Polioximetileno, polímero inerte. No debe contener látex. 
 
El clip en forma de V arqueada, para facilitar el acceso en estructuras anatómicas, vasos y conductos. En el interior de los 
brazos debe disponer resaltes contrapeados para prevenir el deslizamiento. El vértice de la V de ambos brazos debe estar 
fenestrado para permitir que el clip pueda hacer efecto de bisagra una vez colocado en las mordazas del aplicador y antes 
de producirse el cierre. El cierre debe ser total, rodeando todo el perímetro exterior de la estructura anatómica donde se ha 
aplicado. La seguridad del cierre debe ser igual o superior a la de una ligadura 2-0.  
 
Tamaños: M (de 2 a 7 mm), ML. (de 3 a 10 mm), L (de 5 a 13 mm) y XL (de 7 a 16 mm) 
 
Clasificación Implante Clase III según la Directiva Europea 93/42/EEC de Dispositivos Médicos, la cual permite su uso en el 
sistema circulatorio central. 
 
Aplicadores laparoscópicos REUTILIZABLES y DESMONTABLES en 3 piezas independientes para facilitar su limpieza 
 
Los clips deben suministrarse con los aplicadores correspondientes 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 39/2022 HUP 
 

 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto Simplificado 
39/2022 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (B.O.E. de 9 de noviembre de 2017), el Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, en uso 
de las atribuciones que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero 
(B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021), 
 

 
  

RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  
 

 Madrid, a fecha del día de la firma 
 

EL DIRECTOR GERENTE   
 
 

 
Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES 
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